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SAN LUIS,

VISTO:

El Expediente EXP-USL: 800/2014, en el cual obran las actuaciones

vinculadas al dictado del Curso de Posgrado: PSICOPATOLOGÍA y CLÍNICA DE

LAS DEPRESIONES; Y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución R N° 246/2014 se protocolizó el dictado del

mencionado Curso en el ámbito de la Facultad de Psicología los días 16, 17, 23 Y 24

de mayo de 2014 bajo la responsabilidad de la Dra. Teresita Ana MILÁN de la

Universidad Nacional de San Luis, y la coordinación de la Lic. María Paulina

HAUSER, con un crédito horario de 30 horas presenciales.

Que por ACTU-USL: 6856/2014 la Profesora Responsable del curso

eleva la nómina de alumnos que aprobaron el mismo.-

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones

EL RECTOR DE LA UNIVERSiDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°_ Dar por aprobado, el Curso de Posgrado: PSICOPATOLOGÍA y

CLÍNICA DE LAS DEPRESIONES, con un crédito horario de 30 horas presenciales,

a los siguientes profesionales, con sus respectivas calificaciones:

• Lic. ARIAS, Silvina Andrea DNI 29.808.760 7 (siete)

• Lic. BRESSÁN, María Laura DNI 28.700.084 7 (siete)

• Lic. DÍAZ GUIÑAZÚ, Rafael Pablo DNI 29.385.194 9 (nueve)

• Lic. GÓMEZ, Constanza Berenice DNI 28.230.779 8 (ocho)

• Lic. HAUSER, María Paulina DNI 31.288.682 9 (nueve)

• Lic. MAlQUEZ, Lorena Eliana DNI 23.630.446 8 (ocho)

• Lic. OLIVARES ALZUGARAY, Paulina DNI 29.176.127 8 (ocho)

• Lic. PRAT, Ramina DNI 32.633.198 9 (nueve)
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• Lic. ROMAO, Betiana

• Lic. SANCHEZ, María de los Ángeles

• Lic. TERRANOVA, María Florencia
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DNI 25.805.666 9 (nueve)

DNI 24.511.956 10 (diez)

DNI 23.355.408 8 (ocho)

ARTÍCULO 2°_ Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en

el Digesto Electrónico de la UNSL yarchívese.-
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